
  Organización del Fútbol del Interior (O.F.I.) 

Montevideo, 29 de Julio de 2021

CIRCULAR Nº  2537
(Modificación Circular N.º 2534)

Ref.: PRUEBAS 
FÍSICAS DE ÁRBITROS

Señor Presidente:

La Organización del Fútbol del Interior cumple en informar a Ud. las siguientes modificaciones,

referidas a las las pruebas físicas de Árbitros a realizarse en CEDEMCAR el día 31 de Julio del

año en curso: 

Hora 8 concurren: Maldonado capital, e interior, Canelones capital y Rocha

Hora 9.30 concurren: Canelones interior, Lavalleja capital e interior, Treinta y tres capital e 

interior, Cerro Largo capital e interior.

Hora 11 concurren: Florida capital e interior.

Sin otro particular y solicitando la más amplia difusión,

Saluda Atte.:

Sra. Natalia Ferreira
Enc. de Secretaría


